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"Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,,
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de Ia conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Piura, 2 5 JUN ?02[
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Visto, H.R.C. N" 16271 - SOLICITUD N'01-2024 de fecha 24.04.2024,INFORME N" 519-
2022-GOB.REG. PIURA-DREP-OADM-REM de fecha 23.12.2022y demrás documentos que se adjuntan en
un total de (08) ocho folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, medi ante IN Fo RME N" 5 I 9 -2022 -G oB. REG . PIURA-DREP-OAD M-REM
de 1écha 23.12.2022; la oficina de Administración - Remuneraciones, aufonza girar la orden de pago
electrónica a don FERNANDEZ AYALA JIMMY FREDDY, por pago del proceso de VACACIONES

cAS2022.

Que, la oficina de Administración - Tesorería en cumplimiento a lo dispuesto con
INFORME N"519-2022-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REM, giró en el Registro del expediente SIAF
3550-2022 mediante el Conrprobante de pago N' 7478 de fecha 26.12.20221a orden de pago electrónica

N"22001336, por el importe de s/.461.40 CUATRocIENTos SESENTA y UNO y 40/100 soLES a
nombre de FERNANDEZ AYALA JIMivtY FREDDY, con DNI No70556506 por concepto de pago
VACACIONES TRUNC AS 2022.

Que, dicha orden de pago electrónica no fue cobrado y por haber vencido el plazo
se anuló y se revirtió al tesoro público, por ello e[ interesado solicita reconocer el pago de crédito por
devengado.

Estando a lo acfuado por la Oficina de Administración - Tesorería, según
de\24.05.2024 y PROVEIDO N. 2955-

INFORME N" O1 3-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-TES
24- GOB.REG.P IURA-DREP-OADM.

Que, de conformidad con la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, LeyNo 3l953,Ley de Presupuesto del Sector Públicopara el Año Fiscal 2024 y en uso de las
facultades conferidas por I a R.E. R . N. 239 -2024. GOB. REG.PIURA -GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER EL PAGO DE CRÉDITO POR
EYENGADO, a favor de don FERNANDEZ AYALA JIMMY FREDDY, identificado con DNI

No70556506, por el importe de 5/461.40 CUATROCIENTOS SESENTA y UNO y 40/100 SOLES, por
anulación y reversión al Tesoro Público de la orden de Pago ElectrónicaN.22001336, al no haber sido
cobrado, correspondiente al pago de VACACIONES TRUNCAS y por pertenecer al presupuesto fenecido
2022.

¡En la Región Piura, Todos Juntos contra el dengue!
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¿.nfÍCUf,O SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Planeamiento y

Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago que

ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestales debidamente autorizadas por

el Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFIQUESE, la presente Resolución Directoral
'il) 

gfgionul en la forma y modo que señala Ia ley, a los estamentos administrativos correspondientes al interesado

,ff"" su domicilio Cp. Casagrande, Calle Paseo de la República, Distrito la Arena; con correo electrónico:

jimylperu@**utt'to*'o*TÍcu¡,o 
cuARTo.- AFECTESE, a la cadena presupuestar correspondiente de

acuerdo a ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024.

Regístrese y Comuníquese.

GONZALES ROJAS
,AL DE EDUCACION

PIURA
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GA4C/DAJ
CAAM/DOPI
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¡En la Región Piura, fodos Juntos contra el dengue!
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